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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

424 ASTURANET SERVICIOS JURÍDICOS INTEGRALES, S.L.L

Camino González-Fanjul  Torre,  administradora única,  convoca a los Sres.
Socios  a  celebrar  Junta  General  ordinaria  y  extraordinaria  de  la  sociedad
ASTURANET SERVICIOS JURÍDICOS INTEGRALES S.L.L, CIF B74007956, que
tendrá lugar en Avenida Fundación Príncipe de Asturias número 1, 1º A, 33012-
Oviedo (Asturias), el próximo día 28 de febrero de 2024, a las 13.00 horas, de
acuerdo con el siguiente:

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  anuales
correspondientes  a  los  ejercicios  2020,  2021,  2022  y  2023.

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado
correspondiente a los ejercicios mencionados.

Tercero.- Aprobación, en su caso, de la gestión realizada por el órgano de
administración de la sociedad correspondiente a los ejercicios mencionados.

Cuarto.-  Modificación  de  los  estatutos  sociales  a  fin  de  adaptarlos  a  la
regulación de las sociedades de responsabilidad limitada por la Ley de sociedades
de capital.

Quinto.- Autorización para contratar los servicios jurídicos de la administradora
de la compañía para la defensa de los intereses de la sociedad.

Sexto.- Autorización a la administradora para elevar a público los mencionados
acuerdos y otorgar los documentos públicos y/o privados que fueren necesarios
hasta la completa inscripción de los acuerdos adoptados.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

DERECHO DE INFORMACIÓN
De conformidad con lo previsto en el artículo 272 de la Ley de sociedades de

capital,  se hace constar  el  derecho que,  a partir  de la presente convocatoria,
corresponde a  todos  los  socios  de  obtener,  en  el  domicilio  que consta  en  el
encabezado,  de  forma inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser
sometidos  a  la  aprobación  de  la  Junta  General:

1.- Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de
Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria). Informe
de gestión.

2.- Texto íntegro relativo a la descalificación de la sociedad y modificación
estatuaria propuesta y el informe del órgano de administración.

Oviedo, 6 de febrero de 2024.- Administradora única, Camino González-Fanjul
Torre.
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